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Madrid, 8 de agosto de 2022 
 
 
Exclusión en la fase de revisión de la documentación administrativa de las ofertas 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un Suministro de materiales de 
ferretería, pinturas, construcción y fontanería para Metro de Madrid (Licitación 6012200135) 
(Lote 1) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado la exclusión de la oferta presentada por la empresa 
IMPORTACIONES IGNAMAR, S.L.U. para el Lote 1, por los motivos que se indican a continuación: 
 
En el apartado 42. ‘Presentación de las ofertas en la aplicación SRM’, del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se dispone lo siguiente: 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

1. Carpeta Nº1 

 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. En el caso de que dos o 

más empresas se presenten bajo el compromiso formal de constituirse en UTE, se 

deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y firmada conforme a 

dicho anexo por cada una de las empresas indicadas.  

b. Compromiso de Constitución de UTE según el anexo X de este PCP (únicamente se 

aportará en caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal 

de constituirse en UTE y será adicional a la declaración citada en el punto anterior). 

c. Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (firmado por el 

representante de la empresa a la que se recurre para acreditar por otras entidades), en 

su caso. 

La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios evaluables 

mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 

puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier 

otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la 

exclusión del licitador del lote correspondiente. 

2. Carpeta Nº2 

 

a. Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en el 

apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

b. Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 

resumen de este. 
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La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 

mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 

puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier 

otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la 

exclusión del licitador del lote correspondiente. 

3. Carpeta Nº3 

 

a. Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al modelo del 

anexo XII “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos evaluables mediante la 

aplicación de fórmulas” de este PCP. 

b. Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como cualquier 

otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio aportar conforme a lo 

indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP. 

Con la presentación y firma de la proposición económica, el licitador se adhiere, en caso 

de llegar a ser contratista, a los principios de Contratación Responsable, que se 

encuentran recogidos en el anexo XIV del presente PCP. 

Nota: la documentación indicada anteriormente deberá presentarse en la aplicación SRM de Metro de 

Madrid conforme a lo previsto en las condiciones 5.3 y 6 de este PCP.” 

 
En el apartado 27. ‘Evaluación de las ofertas’, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, en el subapartado ‘Oferta Económica’, figuran las siguientes: 

Notas: 
- Los licitadores en su oferta económica deberán rellenar la columna de precios ofertados con 
importes sin IVA, Además deberán indicar en la oferta, un porcentaje de descuento para el resto 
de productos de su catálogo con tarifas que pudieran ser susceptibles de solicitud. 
- Se solicitará el catálogo con tarifas en la oferta económica en formato electrónico Excel con el 
descuento ofertado aplicado. El catálogo deberá contener productos no incluidos en los 
Preciarios de aquellos lotes para los que se presenten oferta. 

 
En la Carpeta Nº1, en la que debe incluirse única y exclusivamente la documentación 
administrativa de la oferta, relacionada en el apartado 42 del cuadro resumen del PCP, el licitador 
IMPORTACIONES IGNAMAR, S.L.U. ha incluido, entre otros, los siguientes documentos: 

- Documento denominado “6012200135_LOTE 1 FERRETERIA”, que contiene los precios 
unitarios sin IVA ofertados para el LOTE 1, el total de dichos precios, y el porcentaje de 
descuento para el resto de productos de su catálogo. Es decir, ha introducido en la 
Carpeta Nº 1 (la correspondiente a la doc. administrativa) el documento principal de su 
oferta económica, para el Lote 1, con el contenido que se describe en la primera de las 
Notas transcritas anteriormente, del subapartado ‘Oferta Económica’, del apartado 27 del 
cuadro resumen del PCP. 
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- Documento denominado “Tarifa_FERRETERIA”, con el contenido que se describe en la 
segunda de las Notas transcritas anteriormente, del subapartado ‘Oferta Económica’, del 
apartado 27 del cuadro resumen del PCP. 

 
Como ha sido reflejado anteriormente, en el apartado 42 del cuadro resumen del PCP, en el 
subapartado 1. ‘Carpeta Nº1’, se dispone lo siguiente: 

“La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios evaluables mediante 
fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la puntuación de 
estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier otro tipo de 
documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión del 
licitador del lote correspondiente”. 

 
El licitador IMPORTACIONES IGNAMAR, S.L.U. ha introducido en la Carpeta Nº1 la oferta 
económica para el Lote 1, lo que conlleva la exclusión de su oferta para el Lote 1. 
 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 42. ‘Presentación de las 
ofertas en la aplicación SRM’, subapartado 1. ‘Carpeta Nº1’, del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por el licitador IMPORTACIONES IGNAMAR, 
S.L.U. para el LOTE 1 queda excluida de este procedimiento de licitación. 
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